
 

 

 
CONSTANCIA: Popayán, 25 de abril de 2022.- A despacho de la señora 

Juez la presente demanda radicada al Nro. 2022-00174, proveniente de la 
Oficina de Reparto de la Desaj.  Provea. 
 

  
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, veinticinco de abril de dos mil veintidós 

 

 

Proceso:                DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  

Demandante:        OLGA LUCIA MONTERO NIQUINAS 

Demandado:         DIEGO LEON DIAZ, MARTHA LUZ MELLIZO  
                            HURTADO y DIANA YAMILETH VALENCIA 

                            ANDRADE 

Radicado:             2022-00174 

 
 

Interlocutorio No. 176 
 

 
Ref. Estudio Admisión de solicitud 
 

Procede el despacho al estudio de la demanda de la referencia, a efectos de 

determinar sobre su admisión al tenor de los artículos 82, 83, 84, 85, 87, 
89, 90, 401 del Código General del Proceso, observando algunas falencias 
que deben ser objeto de corrección o aclaración por la parte actora so pena 

de rechazo: 

1. No se indicó bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica 

suministrada para efectos de notificación a los demandados, si  corresponde 
a la utilizada por estas, así como también no se indicó la forma en la que 
obtuvo el correo electrónico del demandado y los soportes de dicho 

conocimiento. Así mismo no allego la dirección electrónica de la 
demandante. (artículo 6º y 8º del Decreto 806 de 2020). 

 
2. Omitió allegar el dictamen pericial en el que se determine la línea 

divisoria, el cual se someterá a contradicción en la forma establecida en el 

artículo 401 del Código General del Proceso.  

 

3. Deberá allegar el avaluó catastral del inmueble en poder del demandante 

para determinar la competencia por el factor cuantía (numeral 2 del art. 26 

dl C.G.P.) 

 



 

 

4. Deberá anexar los certificados de tradición de todos los inmuebles entre 

los cuales deban hacerse el deslinde de conformidad con lo señalado en el 

numeral 1º  del art. 401 del C.G.P. 

 

5. Deberá clarificar la cuantía en el respectivo acápite de la demanda de 
acuerdo al avaluó catastral. 

 

6. Omitió allegar la constancia de haber remitido la notificación al 

demandado a través del correo electrónico, no obstante, no allegó al plenario 

los cotejos de los documentos que ahí fueron remitidos.  

 
En consecuencia, y mientras se corrige lo anterior se hace necesario declarar 

inadmisible la demanda conforme al artículo 90 del Código General del 

Proceso, con el fin de que sea subsanado por la parte interesada, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE POPAYAN CAUCA,  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia teniendo en cuenta los 

motivos expuestos en la parte considerativa de este proveído. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

la subsane, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado BRAHIAM STIVEN GUEVARA 

MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.742.532 y tarjeta 

profesional Nº 257327 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el poder. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

elz 
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